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DE ROSARIO
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ESCUELA DE FONOAUDIOLOGIA

LLAMADO A CONCURSO

La Facultad de Ciencias Médicas de la U.N.R mediante resolución C.D. Nº 1457/2009, ha establecido el llamado a concurso y la
apertura de inscripción para la provisión de cargos de Jefes de Trabajos Prácticos y Ayudantes de 1ra. Categoría correspondientes
a la Escuela de Fonoaudiología, en las Asignaturas y con las dedicaciones que a continuación se detalla:

ORIENTACION EDUCACIONAL

Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple.

LENGUAJE Y APRENDIZAJE NORMAL

Cargos: Dos (2) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple.

MEDOTODOLOGIA PARA LA EUFONIA

Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple.

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION

Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple.

INTRODUCCION A LA FONOAUDIOLOGIA

Cargo: Un (1) Ayudante de Primera - dedicación simple.

PATOLOGIA Y TERAPEUTICA FONOAUDIOLOGICA EN EL RETARDO MENTAL

Cargo: Un (1) Jefe de Trabajos Prácticos - dedicación simple

TALLER III - PRACTICA PRE-PROFESIONAL

Cargos: Un (1) Ayudante de Primera - dedicación simple.

Inscripción: Desde el 2 de noviembre de 2009 al 9 de noviembre de 2009 inclusive, en la Oficina de Concursos y Gestión Docente
de la Facultad de Medicina de la U.N.R, sita en calle Santa Fe 3100 1º piso de la ciudad de Rosario, en el horario de 8:00 a 12:00
hs. Teléfono 03414804558/63 Int. 269.

$ 15 81589 Oct. 8

__________________________________________

BAUEN ARQUITECTURA S.R.L.

PILAY S.A.

COMUNICADO DE EXTRAVIO

Por la presente comunica e informa a los efectos legales que pudiera corresponder, que el contrato de incorporación al sistema
de esfuerzo individual y ayuda común Grupo JOV N° 198 suscripto en fecha 17 de Agosto de 2006 entre Bauen Arquitectura S.R.L -
Pilay S.A - Pilares S.R.L - U.T.E - y el Sr. Mauro Gabriel Malaisi, D.N.I. N° 23.496.857, y la Srta. Mirela Dianda, D.N.I. N°



26.580.073, ha sido extraviado por los mismos.

$ 15 81597 Oct. 8 Oct. 15

__________________________________________


